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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: María García Balderrama. 
En el juicio de amparo 275/2020-4, promovido por FRANCISCO JAVIER DÁVALOS RAMÍREZ, contra 

actos del Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama el 
acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, en el que decretó la adjudicación sin más trámite a 
favor de los ciudadanos ALBERTO MURILLO GONZALEZ y MARÍA CONCEPCION LOPEZ RENTERIA 
dentro del juicio con número de expediente 847/2011; así como lo actuado en dicho procedimiento. Por tanto, 
se ordena emplazar por edictos a María García Balderrama, a efecto de presentarse dentro de los próximos 
treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia 
constitucional OCHO HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación y en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de diciembre de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Pedro Eliezer Alcalá Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 502102) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO. 
Juicio de amparo: D.C. 739/2019 
Quejosa: Ana Judith Soledad Medina Robles. 
Tercero Interesada: Marcela García Bringas. 
Se hace de su conocimiento que Ana Judith Soledad Medina Robles, promovió amparo directo contra la 

resolución de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Marcela García Bringas, por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 501854) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí  

Juicio de Amparo 752/2020-V 
EDICTO 

 
Consultores en Grandes Riesgos, Sociedad Civil 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 752/2020-V, 
promovido por Proveedora Farmacéutica Ramírez, sociedad anónima de capital variable, por conducto 
de su representante legal Max Núñez Ramírez contra actos del Juez Quinto Mercantil de esta ciudad, y 
de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
emplaza a Consultores en Grandes Riesgos, Sociedad Civil, tercero interesado, por medio de edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los 
términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve Proveedora Farmacéutica Ramírez, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su representante legal Max Núñez Ramírez contra actos del Juez 
Quinto Mercantil de esta ciudad, de quien reclama la resolución de veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte dictada en el expediente 1098/2017 de índice del Juzgado Quinto Mercantil de esta ciudad, en la 
que el juez responsable resolvió como infundado el recurso de revocación intentado en contra del auto de 
veintisiete de julio de dos mil veinte, en donde determinó, de manera oficiosa, anular todo lo actuado a partir 
de septiembre de dos mil diecinueve por la endosataria en procuración del quejoso Lilia Margarita Rodríguez 
Montenegro, entre ello, embargos de bienes inmuebles que quedaron inscritos el diez de enero de dos mil 
veinte ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios 175246 y 69838, así como 
diversas actuaciones impulsadas por dicha endosataria. 

Hágase saber al tercero interesado Consultores en Grandes Riesgos, Sociedad Civil, por dicho medio, 
que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de amparo y que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Órgano 
Jurisdiccional Federal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Requerimiento. 
Requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días contado a partir de que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, recoja los edictos ordenados en el presente proveído, o, en caso contrario, 
manifieste la imposibilidad que tuviese para no cumplir con lo anterior, indicando si cuenta con los recursos 
económicos necesarios para proceder a cubrir los gastos de su publicación o en caso negativo, justifique 
dicha insolvencia, quedando obligado para que dentro de los veinte días siguientes al en que reciba los 
edictos acredite ante este Órgano Jurisdiccional que procedió a entregarlos para su publicación. 

Apercibimiento. 
Apercibido que de no hacer manifestación alguna dentro del plazo de tres días, se entenderá que se 

encuentra en aptitud de realizar su publicación y, como consecuencia, de no justificar la misma, o de no 
recoger los edictos, se sobreseerá el presente juicio, de conformidad con el artículo 63, fracción II en relación 
con el 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, así como del numeral 14 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Audiencia constitucional. 
Como consecuencia de lo anterior, se deja sin efecto la audiencia señalada para las doce horas con diez 

minutos del veintiuno de diciembre de dos mil veinte, y, en su lugar se fijan las nueve horas con veinte 
minutos del treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional; lo anterior, de acuerdo con lo que previsto en los artículos 138 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado Consultores en Grandes Riesgos, 
Sociedad Civil. 

Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, asistido de Rubén Macías Castañeda, Secretario con quien actúa y da fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

San Luis Potosí, S.L.P., 11 de diciembre de 2020 
Srio. del Juzgado 

Rubén Macías Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 502107) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Edo. de Poza Rica de Hidalgo, Ver. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 533/2019, promovido por “Grupo Mareógrafo” Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra los actos que reclama de la Presidente y Actuario de la Junta Especial Número Tres 
de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, consistentes en “1.- La orden, acuerdo, 
resolución o mandato que ordena la ejecución de un laudo pronunciado en el expediente 446/III/2018 en el 
cual mi representada nunca ha sido parte material y nunca fue llamada a tal proceso, es decir, es tercero 
extraña al mismo. 2.- A propósito del seguimiento y ejecución del proceso laboral antes señalado se reclama 
que la responsable, sin emplazar o llamar al juicio a mi representada ni mucho menos de dar oportunidad de 
defensa alguna (porque además no es parte) procedió a acordar, decretar u ordenar embargo de derechos de 
crédito y patrimoniales, cobro de nómina o bóveda o títulos valor o dinero que recibe por parte de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 3.- Se reclama el acuerdo, resolución, orden o decreto mi representada y en su 
caso la ejecución de la misma para ejecutar un laudo del expediente 446/III/2018 por la cantidad de 
“$1,342,434.68 (un millón trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 68/100 MN) 
pretendiendo retener, congelar o requisar las ganancias que mi representada obtiene de manera lícita, 
exclusiva y sin compartir las mismas con terceros a propósito de un contrato público de número CNH-R01-
L03-A12/2015 que suscribió con la Comisión Nacional de Hidrocarburos el 10 de mayo de 2016. 4.- Todos los 
actos de ejecución de embargo y en su caso la posterior entrega de cantidades de dinero o valores que recibe 
mi representad y que se ordenaron por la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Veracruz dado que mi representada no es parte y no tiene relación alguna que la vincule a 
cumplir con obligaciones laborales devenidas de un juicio 446/III/2018 del que no es parte y por tanto no 
puede ser vinculada a cumplir.” en el cual se señaló como tercero interesado entre otros a Ingeniería 
Especializada Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, y toda vez que se desconoce el domicilio del 
citado tercero, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, de conformidad con los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que 
en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista 
de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las 
NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Poza Rica, Veracruz, a 01 de diciembre de 2020. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Poza Rica. 
Lic. Augusto Ricardo Cruz León. 

Rúbrica. 
(R.- 502165) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 

"CLUB MAEVA MANZANILLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  
y "OPERADORA MAEVA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

J. A. 1638/2013-I 
SECCIÓN AMPARO 

En el juicio de amparo 1638/2013-I que promueve "Corporativo Laba", S.A. de C.V., contra actos del Juez 
Segundo de Distrito en el Estado de Colima y otras autoridades, por ignorarse el domicilio de "CLUB MAEVA 
MANZANILLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y "OPERADORA MAEVA", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de terceras interesadas, se ordenó este medio a efecto de 
emplazarlas para que comparezcan, por conducto de quien legalmente las represente, al juicio antes citado, 
del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes  
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al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos; se deja copia de demanda  
en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones 
personales, así como las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los  
estrados de este órgano jurisdiccional. Hágaseles saber a las terceras interesadas que se encuentran 
señaladas las 11:10 horas del 4 de diciembre de 2020, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su Publicación en el siguiente periódico y en uno de los de mayor circulación en la  

República Mexicana. 
“Diario Oficial de la Federación”. México, Distrito Federal. 
 

Colima, Colima, 24 de noviembre de 2020. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Sergio Alberto Sigales Obrador Garrido. 
Firma Electrónica. 

(R.- 502032)  
 AVISOS GENERALES 

Municipio de León, Guanajuato 
Dirección General de Obra Pública 

NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE REINTEGRO 
 

En relación al contrato de obra pública número G-1816-821-6211-E/0121/2016 denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE CUARTO ADICIONAL URBANO COLONIA 10 MAYO, LOCALIDAD LEÓN”, 
celebrado entre la Dirección General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato y la empresa 
contratista Servicios Profesionales de Acabado en Concreto y Asfalto, S.A. de C.V., a través  
de su representante legal el Arquitecto Miguel Francisco Rodríguez Rosiles, SE NOTIFICA  
el REQUERIMIENTO DE REINTEGRO, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 35, fracción III, 36 
quinto párrafo y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo  de aplicación supletoria al ordinal  
13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por la cantidad  
de $815,510.63 (ochocientos quince mil quinientos diez pesos 63/100 M.N.) con el Impuesto al Valor 
Agregado incluido, por concepto de importe de anticipo pendiente por amortizar y pena convencional. 
Documento que queda a su disposición para su consulta en días y horas hábiles en las instalaciones de la 
Dirección General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato y en liga electrónica: 
https://www.leon.gob.mx/obrapublica/index.php?option=com_docman&amp;task=cat_view&amp;gid=63&amp; 
Itemid=72. 

 
En la Ciudad de León, Guanajuato, a 11 de enero de 2021 

Director General de Obra Pública del  Municipio de León, Guanajuato. 
Ing. Carlos Alberto Cortés Galván 

Rúbrica. 
(R.- 502197) 

Municipio de León, Guanajuato 
Dirección General de Obra Pública 

NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE REINTEGRO 
 

En relación al contrato de obra pública número G-1816-821-6211-E/0135/2016 denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE CUARTO ADICIONAL URBANO COLONIA JARDINES DE LOMAS DE MEDINA 
LOCALIDAD MEDINA”, celebrado entre la Dirección General de Obra Pública del Municipio de León, 
Guanajuato y la empresa contratista Servicios Profesionales de Acabado en Concreto y Asfalto, S.A. de 
C.V., a través de su representante legal el Arquitecto Miguel Francisco Rodríguez Rosiles, SE NOTIFICA el 
REQUERIMIENTO DE REINTEGRO, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 35, fracción III, 36 
quinto párrafo y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo  de aplicación supletoria al ordinal  
13  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por la cantidad de  
$694.72 (seiscientos noventa y cuatro pesos 72/100 M.N.) con el Impuesto al Valor Agregado incluido,  
por concepto de amortización y pena convencional en su carácter de sanción definitiva.  
Documento que queda a su disposición para su consulta en días y horas hábiles en las instalaciones de la 
Dirección General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato y en liga electrónica: 
https://www.leon.gob.mx/obrapublica/index.php?option=com_docman&amp;task=cat_view&amp;gid=63&amp;I
temid=72. 

 
En la Ciudad de León, Guanajuato, a 11 de enero de 2021 

Director General de Obra Pública del Municipio de León, Guanajuato. 
Ing. Carlos Alberto Cortés Galván 

Rúbrica. 
(R.- 502202) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/12/2020/R/15/265, DGR/D/12/2020/R/15/267, 
DGR/D/12/2020/R/15/268 y DGR/D/12/2020/R/15/269 

Oficios: DGR-D-8018/2020, DGR-D-7863/2020, DGR-D-7864/2020, DGR-D-7865/2020, 
DGR-D-7866/2020 y DGR-D-7872/2020 

“2021, Año de la Independencia” 
 
JUAN RENDÓN LÓPEZ, LEILA VANNESSA REY PORRAS, BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS, 

SALVADOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, CARLOS ARTURO FONSECA SERRANO y la persona moral 
FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSITICO, S.A. DE C.V., en virtud de que no fueron localizados en los 
domicilios registrados en los expedientes de los procedimientos resarcitorios al rubro citados, agotando los 
medios posibles para conocer los mismos, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009, 
aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016, por acuerdos de 18 de diciembre de 2020, se ordenó la 
notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 
irregulares que a continuación se detallan:------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el procedimiento DGR/D/12/2020/R/15/265, a JUAN RENDÓN LÓPEZ en su carácter de Presidente 
Municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, por el periodo comprendido 
del 10 de octubre de 2015 al 9 de octubre de 2018, omitió cumplir las disposiciones legales que regulan la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales ministrados por la Delegación de la entonces 
Secretaría de Desarrollo Social en el estado de Guanajuato, al municipio de Dolores Hidalgo, Guanajuato, al 
amparo de los Convenios de Concertación celebrados el 8 de junio de 2015, correspondientes al "Programa 
3X1 para Migrantes" del ejercicio 2015, en virtud de que no presentó la documentación comprobatoria que 
acreditara la aplicación de tales recursos a 18 proyectos de dicho programa, con registro de participación 
número P3X1-11-PIS-0028-15, P3X1-11-PIS-0012-15, P3X1-11-PIS-0016-15, P3X1-11-PIS-0017-15, P3X1-
11-PIS-0018-15, P3X1-11-PIS-0019-15, P3X1-11-PIS-0020-15, P3X1-11-PIS-0021-15, P3X1-11-PIS-0026-15, 
P3X1-11-PIS-0027-15, P3X1-11-PIS-0030-15, P3X1-11-PIS-0029-15, P3X1-11-PIS-0024-15, P3X1-11-PIS-
0023-15, P3X1-11-PIS-0022-15, P3X1-11-PIS-0025-15, P3X1-11-PIS-0010-15, y P3X1-11-PIS-0034-15, por la 
cantidad de $499,496.88 ni acreditó que los mismos hayan sido reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
al no haber sido destinados a los fines autorizados; ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal (en adelante HPF) por un monto de $499,496.88, cantidad que se actualizará para efectos de 
su pago en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de 
contribuciones, infringiendo presuntamente con su conducta lo dispuesto en los artículos 1°, párrafo segundo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 66, fracción III, de su Reglamento; 42 y 
43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 77, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato; numerales 3.7.1.1, fracciones III, VI, VII, XIII, XIV y XV, 4.2.9 y 4.4.2, del Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes, para el ejercicio fiscal 2015, 
publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2014; y Cláusulas Segunda, Quinta, incisos b), d), h), j) y k), y 
Octava, de los Convenios de Concertación de 8 de junio de 2015, correspondientes a los proyectos con 
número de participación citados; disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la época de 
los hechos irregulares.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro del procedimiento DGR/D/12/2020/R/15/267, a LEILA VANNESSA REY PORRAS durante su 
desempeño como Directora de Administración y Financiamiento del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Chihuahua, omitió vigilar la correcta administración de los recursos públicos federales 
otorgados para el Sistema de Protección Social en Salud 2015 (Seguro Popular), de conformidad con el 
Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebraron la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua de fecha 10 de marzo de 2015; ocasionando presumiblemente 
un daño a la HPF por un monto de $3’934,705.06, cantidad que se actualizará para efectos de su pago en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones, 
infringiendo presuntamente con su conducta lo dispuesto en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en adelante CPEUM), publicada en el DOF el 5 de 
febrero de 1917, con sus reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial de fechas 22, 26 y 27 de 
mayo y 10 de julio, todas de 2015; 54, párrafo tercero de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, publicada en el DOF el 30 de marzo de 2006, con su reforma publicada en el mismo medio de 
difusión oficial de fecha 24 de enero de 2014; 66, fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el DOF el 28 de junio de 2006, con su reforma 
publicada en el mismo medio de difusión oficial de fecha 25 de abril de 2014; 77 bis 2 y 77 bis 16 de la Ley 
General de Salud, publicada en el DOF el 7 de febrero de 1984, y sus reformas publicadas en referido medio 
de difusión oficial el 4 de junio, 14 de octubre, 4 y 11 de diciembre del 2015; 3, 3 bis, 19 y 74 del Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, publicado en el DOF el 17 de diciembre 
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de 2014; 15, fracciones XVIII, XIX y XX de la Ley del Organismo Público Descentralizado denominado 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, el 18 de noviembre de 2015; Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, fracción IV, inciso a), f) 
y Cláusula CUARTA, fracción X del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, que celebraron la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua; e inciso C, del Anexo IV 
Concepto de Gasto 2015, ambos firmados el 10 de marzo de 2015, disposiciones legales y normativas con 
texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2015.-------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, a BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS durante su desempeño como Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Gobierno del Estado de Chihuahua, Omitió vigilar, 
administrar y supervisar el seguimiento al ejercicio de los recursos públicos federales otorgados para el 
Sistema de Protección Social en Salud 2015 (Seguro Popular), de conformidad con el Acuerdo de 
Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebraron la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chihuahua de fecha 10 de marzo de 2015, toda vez que no se comprobó el ejercicio de 
los mismos; ocasionando presumiblemente un daño a la HPF por un monto de $3’934,705.06, cantidad que se 
actualizará para efectos de su pago en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose de contribuciones, infringiendo presuntamente con su conducta lo dispuesto en los artículos 134, 
primer párrafo de la CPEUM, publicada en el DOF el 5 de febrero de 1917, con sus reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial de fechas 22, 26 y 27 de mayo y 10 de julio, todas de 2015; 54, párrafo 
tercero de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el DOF el 30 de marzo de 
2006, con su reforma publicada en el mismo medio de difusión oficial de fecha 24 de enero de 2014; 66, 
fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicada en el DOF el 28 de junio de 2006, con su reforma publicada en el mismo medio de difusión oficial de 
fecha 25 de abril de 2014; 77 bis 2 y 77 bis 16 de la Ley General de Salud, publicada en el DOF el 7 de 
febrero de 1984, y sus reformas publicadas en referido medio de difusión oficial el 4 de junio, 14 de octubre, 4 
y 11 de diciembre del 2015; 3, 3 bis, 19 y 74 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud, publicado en el DOF el 17 de diciembre de 2014; 15, fracciones XVIII, XIX y XX 
de la Ley del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el 18 de noviembre de 
2015; Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, fracción IV, inciso a), f) y Cláusula CUARTA, fracción X del Acuerdo 
de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebraron la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chihuahua; e inciso C, del Anexo IV Concepto de Gasto 2015, ambos firmados el 10 de 
marzo de 2015, disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2015.------ 

Por otra parte, en el procedimiento DGR/D/12/2020/R/15/268, a SALVADOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
durante su desempeño como Director Administrativo de la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, omitió administrar los recursos asignados para la operación de la Junta Estatal de 
Caminos de San Luis Potosí, por los distintos canales de financiamiento, así como operar de manera eficiente 
los presupuestos autorizados y ejecutar el gasto, toda vez, que durante su gestión no aportó documentos de 
la autorización de prórroga solicitada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para ampliar el plazo al 
31 de diciembre de 2016, ni la evidencia documental de la erogación de los recursos con cargo al 
FONREGIÓN 2015, y/o en su caso aquella que acredite el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 
recursos que no se ejercieron al 31 de diciembre de 2015, ocasionándose un daño por un monto de 
$4’250,984.34; ocasionando presumiblemente un daño a la HPF por un monto de $4’250,984.34, cantidad que 
se actualizará para efectos de su pago en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación 
en tratándose de contribuciones, infringiendo presuntamente con su conducta lo dispuesto en los artículos 
134, primer párrafo de la CPEUM, publicada en el DOF el 5 de febrero de 1917, con sus reformas publicadas 
en el citado medio de difusión oficial en fechas 22, 26 y 27 de mayo y 10 de julio todos del año 2015; 54, 
párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el DOF el 30 
de marzo de 2006, y su reforma publicada en el citado medio de difusión oficial de 18 de noviembre de 2015; 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2008, y 
reformada mediante Decreto publicado en ese mismo medio de difusión oficial el 12 de noviembre de 2012; 
14, fracciones I, V, VII y IX del Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí el 7 de noviembre de 2002; y 
apartados VI. De la disposición y aplicación de los recursos, numeral 22, incisos a) y b) y VII. Seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia, numerales 29, fracción IV y 30 de los LINEAMIENTOS para la 
operación del Fondo Regional, publicados en el DOF el 30 de enero de 2015; disposiciones legales y 
normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2015.----------------------------------------------------------- 

De igual manera, a CARLOS ARTURO FONSECA SERRANO durante su desempeño como Director de 
Planeación, Control y Seguimiento de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, omitió vigilar la correcta aplicación del ejercicio del presupuesto de 
las obras autorizadas en los programas así como dar seguimiento y mantener controladas las afectaciones o 
modificaciones presupuestales, toda vez que durante su gestión no aportó la evidencia documental de la 
erogación de los recursos y/o en su caso aquella que acredite el reintegro a la Tesorería de la Federación de 
los recursos que no se ejercieron al 31 de diciembre de 2015, ocasionándose un daño por un monto de 
$77,716.75; ocasionando presumiblemente un daño a la HPF por un monto de $77,716.75, cantidad que se 
actualizará para efectos de su pago en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose de contribuciones, infringiendo presuntamente con su conducta lo dispuesto en los artículos 134, 
primer párrafo de la CPEUM, publicada en el DOF el 5 de febrero de 1917, con sus reformas publicadas en el 
citado medio de difusión oficial en fechas 22, 26 y 27 de mayo y 10 de julio todos del año 2015; 54, párrafo 
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tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el DOF el 30 de marzo 
de 2006, y su reforma publicada en el citado medio de difusión oficial de 18 de noviembre de 2015; 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2008, y reformada 
mediante Decreto publicado en ese mismo medio de difusión oficial el 12 de noviembre de 2012; 18, 
fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas de 
San Luis Potosí publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí el 8 de abril 
de 2004; y apartados VI. De la disposición y aplicación de los recursos, numeral 22, incisos a) y b) y VII. 
Seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia, numerales 29, fracción IV y 30 de los 
LINEAMIENTOS para la operación del Fondo Regional, publicados en el DOF el 30 de enero de 2015; 
disposiciones legales y normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2015.---------------------------- 

Finalmente, en el procedimiento DGR/D/12/2020/R/15/269, a la persona moral FONATUR 
MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V., como Contratista del Convenio de Colaboración para la 
realización de las acciones del compromiso gubernamental CG-50, rehabilitar, recuperar, y conservar con el 
Gobierno Estatal, el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, Omitió proporcionar la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios objeto del Convenio de Colaboración para la 
realización de las acciones del compromiso gubernamental CG-50, rehabilitar, recuperar, y conservar con el 
Gobierno Estatal, el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, que suscribió con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, el 8 de mayo de 2015; así como sujetarse a la forma y términos 
establecidos en el referido Convenio; ocasionando presumiblemente un daño a la HPF por un monto de 
$47,612,714.27, cantidad que se actualizará para efectos de su pago en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones, infringiendo presuntamente con su conducta 
lo dispuesto en los artículos 110 del Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el DOF el 28 de julio de 2010 y Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, QUINTA, párrafo primero, DÉCIMA QUINTA, párrafos primero y 
segundo y DECIMA SEXTA del Convenio de Colaboración para la realización de las acciones del compromiso 
gubernamental CG-50, rehabilitar, recuperar, y conservar con el Gobierno Estatal, el Centro Histórico de la 
Ciudad de San Luis Potosí, que suscribió con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEDUVOP), el 08 de mayo de 2015; disposiciones legales y 
normativas con texto vigente aplicable en la Cuenta Pública 2015.----------------------------------------------------------- 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades (en adelante DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo 
publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita para que comparezcan personalmente y a través de 
representante legal o de quien tenga facultades suficientes de representación, a sus respectivas audiencias 
de ley, las cuales se celebrarán en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita 
en Carretera Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, en el día y hora que se indican a continuación:----------------------------------------------------------- 

 
No. No. Procedimiento Presunto responsable Fecha de audiencia Hora
1 DGR/D/12/2020/R/15/265 JUAN RENDÓN LÓPEZ 02/FEBRERO/2021 09:30
2 DGR/D/12/2020/R/15/267 LEILA VANNESSA REY PORRAS 02/FEBRERO/2021 11:30
3 DGR/D/12/2020/R/15/267 BASILIO ILDEFONSO BARRIOS 

SALAS 
29/ENERO/2021 11:00

4 DGR/D/12/2020/R/15/268 SALVADOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ 02/FEBRERO/2021 12:30
5 DGR/D/12/2020/R/15/268 CARLOS ARTURO FONSECA 

SERRANO 
29/ENERO/2021 12:00

6 DGR/D/12/2020/R/15/269 FONATUR MANTENIMIENTO 
TURÍSITICO, S.A. DE C.V. 

28/ENERO/2021 13:00

 
Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, debiendo presentar 
al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía; asimismo, se les previene a fin 
de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede de la ASF, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la 
entrada del edificio sede, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del CFPC, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 04 de enero de 2021. 
Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 
(R.- 502223) 


